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CIRCULAR NUM. 22 

Normas para la realización de transporte 
de ios artículos de racionamiento desde 
los almacenes sumtn+siradores a las De
legaciones Locales consumidor y para su 
liquidación por la Caja de Compensación 

de Almacenistas de esta Proxincla 

Fundamento, 'has dificultades, que 
la práct ica ha venido poniendo de 
manifiesto, para el transporte de los 
artículos de racionamiento desde los 
almacenes suministradores a las De
legaciones Locales consumidoras, la 
necesidad de una d is t r ibuc ión de 
las mismas .Zonas, según aquellas 
dificultades y los medios de trans
porte empleados en cada caso y una 
^ejor p o n d e r a c i ú n de los coeficien
tes a aplicar, han impuesto una re-
visión de la forma en que el mención 
nado transporte venía rea l izándose 
^n esta Provic iá y l i qu idándose por 
la Caja de Compensac ión . 

Con un afán de mejoramiento del 
servicio y al objeto de evitar que los 
^etallistas resulten gravados con una 
Parte del importe del transporte pro-
incido, con el fin de aumentar el 
endimiento de los medios emplea-

ta'r ^' (̂ e re^ucir e* desembolso de 
a Caja de Compensac ión al m í n i m o 

c.ec.e*>ario, esta Delegación Prov in-
t 31 9e Abastecimientofs y Transpor-

p^spone lo siguiente: 
cpn^re3a de artículos por los alma-

nis,as—Art 1.° Los almacenistas 

servirán los ar t ículos de raciona
miento a las Delegaciones Locales, 
contra entrega del bono o bonos co
rrespondientes, entregar los ar t ícu
los a una sola persona que represen
te al Delegado Loca l . 

Transportes propiamente dichos.— 
Art . 2.° Los transporte^ desde al
m a c é n a la cabecera? del Ayunta
miento, serán pagados por el alma
cenista con arreglo a las normas que 
se indican m á s adelante, a b o n á n d o 
se el transporte del vehícu lo o vehí
culos necesarios por su capacidad 
total, aunque no vaya cargado al 
m á x i m o . 

Acarreos. - A r t . 3.° Desde la cabe
cera del Ayuntamiento, las Delega
ciones Locales h a r á n la d i s t r ibuc ión 
de los ar t ícu los intervenidos con des
tino a los diversos pueblos, a t ravés 
de los detallistas autorizados en éstos 
residentes, corriendo a cargo del be
neficio de d'.chos detallistas el aca
rreo desde la cabecera del Ayunta
miento a los respectivos pueblos. 

Caso en que la estación de f. c. no 
coincida con la cabecera del Ayunta
miento.—Art. 4.° Si en el t é r m i n o 
munic ipa l , hay estación de f. c. si
tuada fuera de la cahecera del M u n i 
cipio, el centro de d i s t r ibuc ión mu
nic ipa l , se cons ide ra rá en dicha es
tación, por ser donde se recibe la 
m e r c a n c í a . 

Relaciones de detallistas. — A r t 5.° 
No se pe rmi t i r á que los Delegados 
Locales entreguen a los almacenis
tas una re lación de los detallistas 
autorizados en el t é r m i n o munic ipa l 
para que con vales desglosados de 
los bonos retiren del a l m a c é n cuan
do se presenten los a r t ícu los de ra
cionamiento. E n su consecuencia los 
almacenistas servi rán siempre al que 
entregue el bono y por el total de ios 
ki los consignados en el mismo, no 
admitiendo los vales que pudieran 
firmar los Delegados Locales aun
que se compruebe que son desgloses 
del bono total; n i se en t rega rán con 
los detallistas aunque se presentaren 
en el mismo día y hora todos los 
del Ayuntamiento,'puesto que el re

cibí y conforme lo firma el Delegado 
Loca l o un so\o Representante y el 
almacenista extiende la factura a 
nombre de dicha Delegación, pa
gando el transporte del vehículo o 
vehículos precisos para retirar e l 
total de art ículos, pero no la serie de 
carros que se presentaren para lle
var cada uno parte de la carga total. 

Distribución en Astorga. Ponferrada 
y L a Bañeza.—Art. 6.° E n los A y u n 
tamientos de Astorga, Ponferrada y 
La Bañeza, en a tenc ión al grajn nú 
mero de raciones comprendidas en 
la cabecera del Ayuntamiento, por 
excepción se permi t i rá quetos Dele-
gadoe Localee, entreguen a los a l 
macenistas una re lac ión de los de
tallistas integrados en estos gra-ndes 
núc leos urbanos, para que la retira
da de ar t ículos se haga directamen
te por estos indusírialesV mantenien
do respecto a los detallistas residen
tes en los pueblos del mismo t é r m i n o 
munic ipa l , igual sistema de distri
buc ión que el establecido en el ar
t ículo anterior, es decir que los Dele
gados Locales, n o m b r a r á n , con ca
rácter de fijo o por turno, un deta
llista del t é rmino , para que retire el 
cupo de los d e m á s pueblos y se lo 
entregue en el lugar y hora que con 
an te lac ión indique el Delegado L o 
cal, A l dorso de los bonos a n o t a r á n 
los Delegados Locales los ki logra
mos que han de servirse a la Ciuoad 
y los que ¡cor responden a los pue
blos. 

Pago de transportes por f. c — A r 
t ículo 7.° Los pagos de transporte 
por f. c. se efectuarán por los alma
cenistas, que a b o n a r á n a tiempo de 
retirarse la^ m e r c a n c í a s los acarreos 
de a l m a c é n a estación. Los Delega
dos re t i r a rán los ar t ículos de a lma
cén y se. enca rga rán de facturarlos. 
E n el dorso del recibo de sumas sa
tisfechas por f, c.,. a n o t a r á n dichos 
Delegados Locales bajo^su firma, la 
cantidad que les fué abonada por 
acarreos de a l m a c é n a estación. Los 
almacenistas p o d r á n cargar por este 
concepto una peseta por 100 kilogra
mos transportados. 



Pago de transportes en camión.— 
Art . 8.J Los pagos de transporte en 
c a m i ó n se efec tuarán por los alma
cenistas en el momento de retirar 
la mercanc í a las Delegaciones Loca 
les beneficiar ías de la ad jud icac ión . 
Los almacenistas a b o n a r á n el impor
te del recibo que les presente el De
legado Loca l o Representante, sus
cri to con arreglo al anexo n.0 1, c u i 
dando que dichos recibos se presen
ten extendidos con todos los datos 
expresados en el anexo mencionado. 
Necesariamente dicho recibo l levará 
él sello de la Delegación Loca l y la 
firma del Delegado. 

Previamente se p o n d r á n los Dele
gados en re lac ión con los almacenis
tas para saber si tienen en su alma
cén los a r t ícu los que amparan Ios-
bonos, en evi tac ión de que se pro
duzcan transportes innecesarios. 

E n el caso de que los recibos cita
dos no se presenten suficentemente 
formalizados, los almacenistas paga
r á n los transportes a su p resen tac ión 
é n la forma debida, tendiendo unos 
y otros a que no se retrasen los su
ministros. 

Pago de transportes en carro.—Ar
t ículo 9,° Los pagos de transporte 
en carro se a b o n a r á n por los alma
cenistas a tiempo ie retirarse la 
m e r c a n c í a , previa presen tac ión del 
recibo debidamente formalizado con 
arreglo a lo expresado en el a r t ícu lo 
anterior. 

Pago de transportes mixtos.—Ar* 
t ículo 10. Los tratisportes mixtos se 
a jus ta rán a las normas previstas para 
los transportes en f. c , c a m i ó n y ca^ 
rro en la p roporc ión que correspon
da a cada caso. 

Abono por ¡a Caja de Compensación 
del importe de los transportes.—Ar
t ículo 11. Los almacenistas presen
t a r á n en fin de cada mes en la Caja 
de Compensac ión , una re lac ión com
prensiva de los transportes pagados 
por ellos durante el mes, con espe
cificación de la clase de los mismos, 
Ayuntamientos que los han perc ib í - i 
do, a r t ícu los y n ú m e r o de kilogra-1 
mos amparados en el transporte, 
etc., re lac ión que deberá acompa
ña r se de los correspondientes justi-j 
ficantes extendidos en la forma que; 
se indica anteriormente para cada 
caso. 

Distribución de los Ayuntamientos i 
en Zonas según las dificultades y me- ¡ 
dios de transporte empleados.—Ar-1 
t í cu lo 12. Los Ayuntamientos de la 
Provinc ia , se cons ide r a r án integra
dos en distintas zonas a los efectos 
de transporte, con arreglo a lo si
guiente: 

a) Z O N A D E A L M A C E N E S : León, 
Astorga, Ponferrada, Cebrones del 
Río, Bañeza (La), Hospital de O r b i -
go, Mans i l la de las Muías, Pola de. 
Gordón (La), Robla (La), S a h a g ú n , | 
Santa Mar ía del P á r a m o , Valencia 
de Don Juan, Veguellina de Orbigo,! 
Cistierha, Boña r y Valderas. 

b) ' Z O N A D E T R A N S P O R T E D I 
R E C T O P O R F E R R O C A R R I L : Bem-
bibre. Burgo Ranero (El) , Cacabelos, 
Campazas, Castrofuerte, Congosto, 
Cuadros.Cubil los del S i l ,Erc ina(La) , 
Folgoso de la Ribera, Fresno de. la 
Vega, Garrafe de Tor io , Grajal de 
Campos, Magaz de Cepeda, Matalla-
na. Palacios del S i l , P á r a m o del S i l , 
Prado de la Guzpeña , Puente de Do
mingo Flórez, Toreno, Torre del 
Bierzo, Valderrey, Veci l la (La), V i l l a -
b l ino, Vi l l adángos del P á r a m o , V i -
lladecanes, Víl lafranca del Bierzo, 
V i l l ^man ín , Vi l lahueva de las Man
zanas y Vil larejo de Orbigo. 

c) Zona de transporte en camión: 
Almanza , Antigua (La), Arganza, 
Balboa. Barrios de L u n a , Borrenes, 
Canalejas, Carucedo, Carrocera, Cas-
tr i l lo de la Valduerna, Castrocontri-
go, C ímanes de la Vega, Cimanes del 
Tejar; Crémenes , Cubil las de Rueda, 
Destriana, Fabero, Gradefes, L á n c a -
ra de Luna , Luyego, Matadeón, M u 
rías de Paredes, Rabanal del Cami 
no, Riaño , Riel lo, Rioseco de Tapia , 
Sa l amón , San Adr ián del Valle, San 
Emi l i ano , Santa Colomba de Somo-
za, Soto y Amío, Vega de Espinare-
da, Vegarienza, Vegas del Condado, 
Vega de Valcarce, Vil lacé, Vil lajer , 
V i l l a m a ñ á n , V i l l a m a r t í n deDon San
cho, Vil laquejida, Vil laselán, V i l l a -
verde de Arcayos y Vi l lazanzo. 

d) Zona de transporte en camión 
por carreteras en malas condiciones y 
de alta mon taña : Acebedo, Boca de 
Muérgano, Burón , L 'amas ríe la R i 
bera. L u c i l l o , O m a ñ a s (Las), Pedresa 
del Rey, Puebla de L i l l o , Santa Ma
ría de Ordás , Valdelugueros y V a l -
deteja. 

e) Zona de transporte combinado 
con una jornada de carro: Algadefe, 
Al i j a de los Melones, Ardón , A r m u -
nia. Barrios de Salas (Los), Benavi-
des, Bercianos del P á r a m o , Bercia-
nos del Real Camino, Berlanga del 
Bierzo, Busti l lo del P á r a m o , Caba-
ñas Raras, Cabreros del Río, Calzada 
del Coto, Campo de Vi l l av ide l , Cam-
ponaraya. Cármenes , Carracedelo, 
Carrizo, Castilfalé, Castrillo de los 
Polvazares, Cas t roca lbón , Castropo-
dame. Cea, Cebanico, Corbil los de 
los Oteros, Gorul lón, Cubil las de los 
Oteros, Chozas de Abajo, Escobar 
de Campos, Fresnedo, Fuentes de 
Carbajal, Galleguillos de Campos, 
Gordaliza del Pino, Gordoncil lo, Gu-
sendo de los Oteros, Joara, Laguna 
Dalga. Laguna de Negrillos, Mol ina -
seca, Onzoni l la , Pajares de los Ote
ros, Palacios de la Valduerna, Para-
daseca. Pobladora de Pelayo García, 
Pozuelo, Priaranza del Bierzo, Qu in 
tana del Castillo, Quintana del Mar
co, Quintana y Congosto, Regueras 
de Ar r iba , Renedo de Valdetuéjar , 
Riego de la Vega, Roperuelos del 
P á r a m o , Sabero, San Andrés del Ra-
banedo. Saucedo, San Cristóbal de 
la Polantera, San Esteban de Noga
les, San Esteban de Valdueza, San 

Justo de la Vega, San Millán de l 
Caballeros, San Pedro Bercianf?8 

[Santa Colomba de Curueño , Sam8' 
Cristina de Valmadrigal , Santa E)ea 
na de Jamuz, Santa María de la Isia" 
Santa María del Monte de Cea, San' 
ta Marina del Rey, Santas Martas' 
Santiago Mil las , Santovenia de la' 
Valdoncina, Sariegos, Soto de la 
Vega, Tora l de los Guzmanes, Tra-
badelo, Turc ia , Urdía les del Páratno 
Váldefresno, Valdefuentes del Pára' 
mo, Valdemora, 'Valdepié lago, Val-
depolo, Valderrueda, Va l de San Lo-
renzo, Valverde de la Virgen, Valle-
c i l io , Veracervera, Vega de Alrnah-
za. Vega de Infanzones, Vegamián 

j Vegaquemáda , Vi l lademor de la Vega' 
[Vil lagatón, Vi l lamandos de la Vega' 
rVi l lamej i l , V i l l a m o l , Villamontán 
j Vi l lamorat ie l , Vi l laobispo, Villaor' 
; nate, Vi l laqui lambre , Vil lares, Villa-
sabariego, Vi l la tur ie l , Vi l lazala y Zo
tes del P á r a m o . 

f ) Z O N A D E T R A N S P O R T E 
C O M B I N A D O C O N D O S JORNA
D A S D E C A R R O —Barjas, Cabri-
llanes, Castrotierra de Valmadrigal, 
Izagre, Joar i l la . Mansi l la Mayor, Ma
tanza, Prioro, Reyero, Saelices, So
brado, Valverde Enr ique y Viilabraz. 

g) Z O N A D E . D I F I C U L T A D E S 
E X T R E M A S D E COMUNICACION. 
— Benuza, Campo de la Lomba, Can
d ín , Castrillo de Cabrera, Encinedo, 
Igüeña, Maraña , Noceda, Oencia, 
Osej^ de Sajambre, Peranzanes, Po
sada de Valdeón, Truchas, Valdesa-
mario y Valle de Finol ledo. 

Coeficientes.—Art, 13. E n la Zona 
de Almacenes no se producen gastos 
de transportes sinó acarreos a cargo 
del beneficicio comercial del deta
llista. 

E n la Zona de Transporte directo 
por f. c. se e s t imarán las cantidades 
resultantes de los correspondientes 
recibos de sumas satisfechas; 

E n la Zona de transporte en ca
m i ó n se e s t imará un coeficiente de 
una peseta con veinticinco céntimos 
tonelada mét r i ca y k i lómet ro , en el 
que se consideran incluidos los gas
tos de locomoción propiamente di
chos, los de cargue y descargue de 
mercanc ía , los ocasionados por des
plazamientos de los Delegados Lo'ca^ 
les ó Representantes y cuantos en si 
lleva aparejada la retirada de los ar
t ículos de racionamiento. 

E n la Zona de transporte en ca' 
m ión se e s t imará un cooficiente de 
una peseta con cuarenta céntimo8 
T m , y K m , cons ide rándose inclu1' 
dos en el mismo, los conceptos ex
presados en el anterior párrafo. 

E n la Zona de transporte comb1' 
nado con una jornada de carro, se 
e s t imarán los gastos que se P r ^ ü f 
can hasta la inmediata estación de 
f. c. y los producidos por el trans-' 
porte en carro a razón de 50 pese
tas T m . y jornada. _ . 

E l mismo coeficiente se ap^c^rs 
en la zona de transportes con do 



nada8 de carro, pero teniendo en 
jor ta el doble n ú m e r o de ¡o rnadas , 
cá todos los casos de transporte por 

rretera se es t imará el recorrido 
Cnr el total de ida y vuelta. 

En la Zona de dificultades extre-
«s de comun icac ión se es t imará 

0 coeficiente de 125 pesetas por 
E transportada, independiente
mente del recorrido y jotnadas a i n 
vertir en el mismo. 

Transportes ordinarios. — Art . 14, 
formalmente, las delegaciones Lo 
cales re t i ra rán la mercanc ía del a l -
íiiacen que habitualmente les sirva, 
debiendo realizar el transporte en la 
forma q116 corresponda a la Zona en 
flue se encuentre encuadrado con 
arreglo al art. 12. Estos transportes 
ordinarios así realizados serán abo
nados en su totalidad por la Caja de 
Compensación y de conformidad 
con lás bases fijadas. 

Transportes "extraordinarios volun
tarios—Art 15.- Cuando alguna De-
legeción Loca l , realice voluntaria
mente el transporte de los a r t ícu los 
de racionamiento, por a lgún medio 
de transporte de costo superior al 
que corresponde a la Zona en que 
se halla enclavado, la Caja de Com
pensación a b o n a r á ú n i c a m e n t e el 
importe del transporte correspon
diente al medio ordinario, siendo la 
diferencia entre el costo de éste y el 
realizado a cargo de lá Delegación 
Local. 

Transportes extraordinarios de fuer
za mapor .—Artr 16. Las Delegacio

nes JliOcaíes que por razones de fuer
za mayor hubiesen de retirar a r t ícu
los en almacenes distintos a los que, 
habitualmente les suministran, o que 
por las necesidades del abasteci
miento hubiesen de realizar trans
portes en medios distintos a lós pre
vistos para cada una de ellas, se 
p roveerán en la Junta P rov inc ia l de 
Precios del correspondiente ^abona
ré», previa exhib ic ión de la autori
zación del transporte por la Delega
ción Provinc ia l presentando asi mis
mo los recibos de transporte forma
lizados conforme se expresa en 
ar t ículos anteriores. Los almacenis
tas previa entrega del «abonaré» ex
pedido por la Junta Provinc ia l de 
Precios, p a g a r á n los transportes en 
el momento de retirarse la mercan
cía por el Delegado L o c a l o Repre
sentante.1 

Acarreos extraordinarios —Art . 17. 
Cuando alguno de los pueblos inte
grados en i m t é r m i n o Munic ipa l se 
encuentfe situado a una distancia 
mayor de ÍO kras. de la cabecera del 
Ayuntamiento, o el recorrido pre
sente.extremas dificultades, por las 
caracter ís t icas del terreno o los me
dios de c o m u n i c a c i ó n , la Delegación 
Local podrá solicitar de la Junta 
Provinc ia l de Precios que el acarreo 
producido desde la cabecera al pue
blo inc lu ido en este caso, se concep
túe como transporte. Efectuado d i -

Í5 

cho reconociento los almacenistas 
p a g a r á n el transporte correspondien
te a los ar t ícu los destinados a d icho 
pueblo, desde la cabecera del A y u n 
tamiento, con el ca rác te r de acarreos 
extraordinarios y revi r t iéndose su 
importe con cargo a la Caja.de C o m 
pensac ión en la forma prevista. 

Vigencia de esta Circular.—Art. 18, 
L o dispuesto en la presente C i r cu l a r 
en t r a rá en vigor el día 1.° de Marzo 
p róx imo, viniendo obligados los Da -
legados Locales, Representantes, a l 
macenistas y detallistas a l m á s exac
to cumplimiento de su contenido. 
L a Delegación P rov inc ia l de Abaste
cimientos y Transportes p rocederá 
a sancionar oportunamente a los 
que incurran en incumplimiento de 
las normas citadas, encaminadas a 
conseguir un mayor rendimiento de 
los medios de transporte, reducir el 
gasto al m í n i m o necesario, y al logro 
de una cent ra l izac ión munic ipa l del 
racionamiento mediante una mayor 
vigi lancia o verif icación por parte 
de los Delegados Locales que consi
ga una mayor regularidad en los su
ministros con la evi tac ión de retra
sos que anteriormente se v e n í a n 
produciendo. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional Sindicalista. 

León, 27 de Febrero de 1945. 
849 E l Gobernador civil-Delegado, 

Carlos Arias Navarro 

N ú m . A N E X O N U M . 1 N ú m . 

Caja de Compensación de ílmacenisfas 
Don 

Delegado Local de Abastecimientos y Trans-
Portes de ha recibido 

almacenista don . . , 
ê ' ' la cantidad de 

ptas., importe del transporte 
f i z a d o desde \ . . . . . . . . . de los 
a'tíciilos de racionamiento de , 
aparados en el bono , en el 
Propiedad del transportista don 

' . •. , matricula , 
COn Uu recorrido de (¿da y 
' t a r a z ó n de 

. . de de 1 9 í . . 

CAIA BE COMPENSACION DE ALMACENISTAS 
Don ; , Delegado Local de 

Abastecimientos y Transportes de . . , ha recibido 
del almacenista don de . . . . . . . . . .*.. , 
la cantidad de . . „ . . . . . . . . . ptas. con . . . . . . . . . . cts., importe 
del transporte de un total ote (1) kgs-, correspondiente a 
los artículos de racionamiento de (2) . . . . , . . que se detál lan 
(3) r. ; amparados en el 
bono (4) . . . . . , y transportados por don 
de propietario del (5) , matr ícula . , , 
con una capacidad m á x i m a de kgs. en un recorrido de 
(6) (/da y vuelta), a razón de (1) pts. (8) . . . . 

de de 194-
E l Delegado Local de 

Recibí del Delegado Local pesetas 

El Transportista, 

O B S E R V A C 1 O N E S . - 0 ) Total de kgs. transportados.-(2) Fe
cha del racionamiento. —(3) Cantidades parciales de los artículos 
transportados constituyentes del total.--(4) Número del bono.-(5) Cla
se del vehículo.—(6 Kilómetros recorridos en ida vuelta en el trans
porte en camión; número de jornadas empleadas en la ida y vuelta en 
el transporte con carro.—(7) Coeficiente aplicado. —(8) Por Tm. y jor
nada en el transporte con carro; por Tm. y K m . en el transporte con 
camión. 
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Núm. A N E X O N U M . 

J U N T A P R O V I N C I A L D E P R E C I O S | J U N T A P R O V I N C I A L D E P R E C I O S 

L a Cafa de Compensación de Almacenis

tas, abonará a don . . . . . , 

, Za cantidad de 

pesetas, por 

transporte extraordinár io desde . . . . . . . . . . . . . 

; a 

,• autorizado 

y correspondientes a l 

recibo núm- de fecha , . . 

León, . . . . de de l 9 i . . 

E L SECRETARIO DE LA JUNTA, 

L a Caja de Compensación de Almacenistas abonará a[ 
almacenista don . . . . . . . 
de : . . , la cantidad de . . . . . . 

, . . . . pesetas con , 
céntimos, importe de los gastos de transporte extraordihari0 
en , desde • . . . 
a . . ; .'. , autorizado por /a 
Delegación Provincial de Abastecimientos g Transportes, par(i 
el traslado de mercancías de racionamienlo adjudicadas a ia 
Delegación Local de . . . . . . , séqíin 
bono n ú m y autorización de l transporte n ú m . 
de fecha . ' . , . . . . y que co r r e spoñ^ 
al recibo núm. , . . . . . . . , de, fecha . . . . . . . . . . . . 
adjunto el presente abonaré. 

León, . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . de 194 . . . 
E L SECRETARIO DE LA JUNTA, 

iíBistraciÉ monieípal 
Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

Como a pesar de haber sido re
queridos los contribuyentes del tér-
nriuo, vecinos y forasteros, para que 
presenten dec la rac ión jurada de las 
fincas que posean o administren, 
para confeccionar nu nuevo amil la-
ramiento ,nohancumpl idomuchos lo 
que se viene interesando, se advierte 
nuevamente la obl igación de pre
sentar l a s mencionadas declara
ciones en el improrrogable plazo de 
tercer d ía ; quien no lo haga o la 
falsee, no le será admit ida posterior
mente, tehiendo que aceptar el l íqui
do imponible que se le fije e incu
rriendo en lasresponsabilidades con-
siguientesl 

Riego de la Vega, a 16 de Marzo 
de 1 9 4 5 . - E l Alcalde, Migual Mar
t ínez. ' 835 

Ayuntamiento de 
San Adrián del Valle 

Se hal lan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
durante un plazo de quince días, 
las cuentas mímic ipa le s correspon
dientes al pasado ejercicio de 1944, 
i u n t á m e n t e con sus justificantes, 
a fin de que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar por escrito contra las mismas las 
reclamaciones quecrean pertinentes, 
durante el pe r íodo de exposic ión y 
en los ocho d ías siguientes. 

San Adr i án del Valle . 24 de Marzo 
de 1945 . - E l Alcalde, Clemente 
Blanco. 917 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

Confeccionados la lista o p a d r ó n 
de los contribuyentes para el i p i -
puesto sobre vinos, sidras y chaco-
lis por concurso durante el a ñ o ac
tual, queda expuesto al púb l i co en 
Secretar ía munic ipa l , por el plazo 
de ocho días , para o í r rec lamac iones . 

Valdemora, 20 de Marzo de 1945.-
E l Alcalde, Justo Mart ínez. 920 

UmiDistraiKín de lusíicia 
Requisitorias 

José San Miguel Alvarez, hijo de 
Maur ic io y Sira, natural y vecino de 
León, con domic i l i ó en la calle de 
San Francisco, n ú m e r o 6, aac ió el 
día 27 de Agosto de 1921, oficio «s-
tudiante, estado soltero, sus señas 
son. estas: pelo negro, cejas pobla
das, ojos negros, nariz regular, bar^ 
ba poblada, boca regular, color sano, 
se p resen ta rá ante el Cap i tán Juez 
instructor del Juzgado Mil i ta r n ú 
mero 2 dB la plaza de Logroño, sito 
en el Cuartel de Infanter ía Bai lén, 
n ú m e r o 60, en el plazo de quince 
días, a partir de la pub l i cac ión de la 
presente, a fin de notificarle la reso
lución reca ída en el expediente que 
se le instruye. 

Logroño , 14 de Marzo de 1945.—El 
Capi tán Juez instructor, (ilegible). 

842 ' . 

Otero Posada, José de veint i t rés 
años de edad, hijo de Santos y de 
Florentina, natural de Ponferrada 
(León), perteneciente al reemplazo 

de 1943, el cual se encuentra eíi ig, 
n o r a d ó paradero, habiendo faltado 
a la incorporac ión al ser destinado 
a Cuerpo con los de su reemplazo, 
deberá presentarse ante el Sr. don 
Ignacio Arranz Rubio , Capitán de 
Ingenieros, Juez Mi l i t a r del Juzgado 
de Cuerpo del Regimiento de Zapa
dores n ú m , 7 en Salamanca, en el 
plazo de quince días a contar de la 
fecha de la inserc ión de esta requisi
toria en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Prov inc ia , el que de no hacerlo en 
el plazo señaláflíT, será declarado re
belde. 

SaJamanca, a 9 de Marzo de 1945. 
— E l Capi tán Juez Instructor, Ignacio 
Arranz Rubio. 782 

ANUNCIO PARTICULAR 

SUCIEDAD HDLLE8A VASCO LEONESA 
Se pone en conocimiento de los 

Sres, Obligacionistas de esta Socie
dad que a partir del día primero de 
A b r i l p róx imo , se pagará en el Bao* 
co de Bi lbao, de León, el cupón nu
mero 22 de las Obligaciones Hipote
carias de esta Sociedad, con deduc^ 
ción de 2,40 pesetas por cupón 
concepto de impuesto. 

León, 24 de Marzo de 1945 
Consejo de Admin i s t r ac ión . 

948 Núm. 136.-18,00 ptas-

L E O N 

Imprenta de 1̂  Diputac ión 

1945 

en 

- E l 


